
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICiONES Y CONTRATACIONES INSTiTUCIONAL

DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORDEN De COI4PRA No. 4616000714

NUMERO DE PROVEEDOR:50003430 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:REYES VARGAS, LIZ JENNY
UBRE GEST1ON No.: 1G16000247
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DESCRIPCION COMERCiAL

MARCA DEL PRODUCTO:

MOOELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANT1A QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE V/O LUGAR DE ENTREGA:

VAUDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TiPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TiPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERIST1CAS TECNICAS:

Forma de Entrega: DE 5 A 10 OlAS calendario despues de firmada orden de compra. Validez de la Oferta: 45 dlas calendario. Forma de pago ver anexo
1 de la Orden de Compra. Validez Orden de Compra: desde su legalizaclon hasta el 31 de dicembre de 2016

AZUL OSCURO O NEGRO

NO DETAI.LA EN LA OFERTA

Oferta Básica
ESPECIFICACIONES TECNICAS: VER OFERTA
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO APUCA

VALOR TOTAL $ 2,100.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SWETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APUCABLES.

SAN SALVADOR A LOS DIAS DEL MES DE

Lic. Sofia Lorena 4Rivm. jjl
CONTRATIST

/



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Complejo La Meta, Boulevard Constitución Nc. 340, ColonIa Escalón, S.S.
ANEXO No. 1

UBRE GESflON 1G16000247
ORDEN DE COMPRA NUMERO 4616000714

ENTREGA DEL PRODUCtO

TRAMITE DI PAGCH
DOCUMENTACION DE RESPALDO A PRESENTAR PARA TRAMITE DE PAGO: FACTURA DUPUCADO CUENTE. ACTA DE RECEPCIÓN, ORDEN DE COMPRA ORIGINAL SI ES UNICA
ENTREGA. RECIBO DE COTIZ*.C1014 VIGENTE.

OIUGAOON DEL cONTRATISTA
El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rediazo de los productos entregados en los almacenes o en los centros de atención,
deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de 10 dlas hábiles. SI superado ese periodo no retira los productos según lo
solIcitado, el contratista autoriza al 1558 para que estos sean trasladados de los almacenes del ¡555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto
correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.

FAMA DE ORDEN DE COMPRA
Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la
Administración Pública UNAC pág. 173, consIderar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquIsición / contratacIón, la UACI 6 la UnIdad Juridica o la que haga sus veces convocará en un plazo
no mayor de cinco dias hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la AutorIdad competente del
Contratista.

la falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causa suficiente
para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, 51 lo hubiere y se iniciará el
procedimiento sanclonatorlo correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá seleccionar a la
siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se Iniciará el procedimiento sanclonatorlo.

El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantia de cumplimiento de contrato (cuando
aplique).

CIAUSULA DE RESPONSABIUDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Incumplimiento por parte del
ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el
Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el
caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la
contratación. Se entenderá por comprobado el Incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo
subsanaclón por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorio, y en este último caso deberá finalizar el
procedimiento para conocer la resolución final.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERViCIOS DE SAWD.
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes del ISSS que atiendan,

de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud. (Cuando aplique).

ADMINISTRADOR DE CONTRATO
PERSONAS NOMBRADAS PARA ADMINISTRAR ORDEN DE COMPRA según describe la solicitud de pedido número consolidada número 10059180

JEFE DE SERVICIOS GENERALES HMQY ONCOLOGIA

Uc. Sofia Lorena e Kiv,

ES NECESARIO CONTACTAR AL JEFE DE SERVICIOS GENERALES HMQ Y ONCOLOG1A, PARA CONFIRMAR LA ENTREGA DEL PRODUCTO EN FECHA SEGÚN COMPROMISOS
ADQUIRIDOS. ESTO PARA QUE SEA AGREGADO A LA PROGRAMACIÓN DE ENTREGAS DEI. OlA. EL PRODUCIDA ENTREGAR CONTRATADO BAJO ESTA UBRE GESTIÓRL

SI SE ‘nENE ALGÚN INCONVENIENTE PAPA CUMPLIR CON lA ENTREGA LS NECESARIO NOTIFICARLO DIRECTAMENTE AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, JEFE DE SERVIDOS
GENERALES HMQ Y ONCOLOG1A. AL lIAREN ALGÚN INCUMPUMIEJITO EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS SE APLICARA LAS MULTAS POR INCUMPLIMIENTOS RESPECfl; DE
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ART. 85 LACAR.

EL PRODUCTO A ENTREGAR DEBE DE CUMPUR CON LAS ESPECIFICACIONES DE lA FICHA TCNlCA CORRESPONDIENTE (PARA EL CASO DE LOS MEDICAMENTOS) Y PARA LOS
INSUMOS DEBERÁ CUMPLIR CON ¡JiS ESPECIFICACIONES TfCNICA$ CORRE$POP4OIENTES, Df ACUERDO A 1.0 SOLICITADO POR El. ¡SSS; A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS CUALES
HAYA UNA JUSTIFICACIÓN TfCNICA POR PARTE DE LOS USUARIOS SOLICITANTES, EN lA CUAL SE JUSflF1QUE LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN Y QUE NO AFECTA LOS
INTERESES 6TITiIDOPML
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